Proceso de autoseleccion de los miembros de la sociedad civil que participaran
como observadores en los Comités de los Fondos de Inversion en el Clima

CRITERIOS PARA LA SELECCION DE LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD CIVIL
QUE PARTICIPARAN COMO OBSERVADORES

RESOLVE elaboré los criterios que aqui se exponen en consulta con entidades de la sociedad
civil sin fines de lucro entre abril y noviembre de 2009. Para conferir mayor precisién a estos
criterios, RESOLVE conté con la colaboracién del Consejo Asesor que lo orienta en el proceso
de autoseleccion. Dicho érgano esta compuesto por miembros respetados de la sociedad civil
que NO tienen interés en ocupar las plazas para observadores.

Criterios para candidatos individuales
Para evaluar a los candidatos a ocupar las plazas de observadores y establecer el orden respectivo
se emplearan los siguientes criterios:

a) afiliacion demostrada a una organizacion sin fines de lucro o red cuyo mandato guarde
relacién con el propoésito y los objetivos de los Comités de los Fondos de Inversion en el
Clima (FIC) O afiliacién demostrada a una comunidad afectada por la labor de los
Comités de los FIC;

b) conocimientos técnicos que guarden relaciéon con los respectivos Comités;

c) compromiso con un estilo de comunicacién abierto y transparente;

d) habilidad, interés y capacidad para tener en cuenta las necesidades e inquietudes de la
comunidad en general (no solo de la propia organizacién, red o comunidad) e informar al
conjunto mas amplio de todos los interesados;

e) independencia: debe dar a conocer sus relaciones contractuales presentes, pasadas o
pendientes o sus vinculos financieros directos con el Banco Mundial, otras instituciones
financieras internacionales y organismos de crédito a las exportaciones;

f) habilidad y disposicién para influir en el proceso, continuar participando en él y
prepararse para las reuniones;

@) capacidad y disposicién para asumir una funcién de liderazgo en el Foro de Asociacién
que se celebra anualmente (por ejemplo, participar en un comité asesor encargado de
organizar el evento).

Criterios para lograr el equilibrio

Sobrte la base de los Documentos de disefio del Programa de Inversién en Silvicultura (PInS) vy,
en el caso del Programa de Aumento del Aprovechamiento de Fuentes Renovables de Energfa
(PAAFRE), de las Directrices para invitar a representantes de la sociedad civil a observar las reuniones,
RESOLVE y el Comité Asesor emplearan los siguientes criterios para cerciorarse de que la lista
final de observadores sea equilibrada e incluyente:

a) equilibrio en la representaciéon geografica, para garantizar que ninguna regién esté
sobrerrepresentada; en el caso del PInS, no puede haber dos observadores de la misma
region simultaineamente;

b) equilibrio entre los géneros;

c) presencia de los paises en desarrollo en cada subcomité (en el caso del PAAFRE, estos
paises ocuparan tres de cuatro plazas; en el PInS, al menos una de las dos vacantes
corresponderd a un pais en desarrollo);

d) inclusién de organizaciones populares y comunitarias.

Otras consideraciones sobre el equilibrio

RESOLVE y el Comité Asesor pueden tener en cuenta los siguientes elementos para lograr el
equilibrio general en los Comités:

a) Equilibrio entre tema central y capacidades técnicas (por ejemplo, dimensiones sociales,
técnicas, derechos humanos, desarrollo, bosques, tecnologias ecolégicas, medio
ambiente, mitigacién y adaptacién al cambio climatico).
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b) Equilibrio entre organizaciones promotoras y de vigilancia, instituciones normativas y
organizaciones que representan una red.

¢) Inclusion de perspectivas que sean criticas hacia el Banco Mundial.

d) Para el PInS: Equilibrio en la representacion de paises que albergan distintos tipos de
bosques (por ejemplo, tropicales, subtropicales, boreales).
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